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20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23 Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-
chos fundamentales y de las Libertades públicas garantizados 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24 Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía. 

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres:  
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
 
Segundo. Publicar el presente en el tablón de anuncio de 

la Corporación y dar al mismo la máxima difusión posible.

De la presente se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
todos.

La Algaba, 2 de marzo de 2006.- El Alcalde, José Luis 
Vega Romero.

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Trinidad Jiménez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monachil (Granada), 

HACE SABER

Que de conformidad con la Oferta de Empleo Público para 
el año 2005, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 12 de julio de 2005, publicada en el BOE núm. 
271, de 12 de noviembre de 2005, así como del dictamen de 
la Comisión Mixta Paritaria de fecha 29 de diciembre de 2005, 
y de conformidad con el artículo 22 y la Disposición adicional 
vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en 
base a las atribuciones que me confiere la vigente legislación 
de régimen local, en concreto, artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local y 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Alcaldía, por 
Decreto núm. 1648/2005 de 30 de diciembre, ha resuelto 
aprobar las siguientes:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO POR 
PROMOCION INTERNA Y POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION.

1. Objeto de la convocatoria.
EI objeto de la presente convocatoria es la provisión 

mediante promoción interna, de una plaza de Administrativo, 
incluida en la Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, encuadrada en el Grupo C, nivel 22 CD.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Mona-
chil, y haber prestado servicios efectivos durante al menos dos 
años, como funcionario de carrera como grupo D en cualquiera 
de las escalas reconocidas a nivel local.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente. Se dispensará 
del requisito de titulación a los funcionarios que tengan una 
antigüedad de 10 años en la Subescala Auxiliar o de 5 años 
y la superación de un curso específico de formación (Dispo-
sición vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
disposición ésta adicionada por la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre).

Los requisitos exigidos deberán reunirse por los interesa-
dos con referencia a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Los interesados presentarán instancia ajustada al mode-

lo que se publica como Anexo I de la presente convocatoria, 
junto con fotocopia del DNI, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
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del Ayuntamiento de Monachil, en la que deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la base segunda, referido a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias y se presentaran en 
el Registro General del Ayuntamiento o en la forma que 
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LRJPAC), en el plazo de veinte días 
naturales, a partir del siguiente en que aparezca publicada 
la convocatoria en el BOE.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso de méritos, acompañarán a su instancia los documentos 
de la presente convocatoria, además de enumerarlos en la 
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, legalizados 
o, en caso de presentarse fotocopias, deberán estar debidamen-
te compulsados por la Secretaría General del Ayuntamiento, 
previa exhibición del original. También se admitirán compulsas 
expedidas por los organismos públicos.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que comience 
el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde del Ayuntamiento dictará resolución en el plazo máximo 
de diez días declarando aprobada la relación de admitidos y 
excluidos, que se hará publica exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. En la resolución se hará constar el 
plazo de cinco días naturales para subsanación de los defectos 
que se concede a los aspirantes excluidos.

Una vez transcurridos se expondrá al público la relación de-
finitiva de admitidos, así como el lugar y fecha de ejercicio.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

Las sucesivas publicaciones y Ilamamientos se realizarán 
a través del tablón de edictos del Ayuntamiento a tenor del art. 
59.5.b) de la LRJPAC.

Quinta. Tribunal Calificador.
EI Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto 

Vocales:

Un funcionario del Ayuntamiento designado por la Alcaldía 
y suplente.

Un vocal designado por la Alcaldía y suplente.
Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
Un representante de los trabajadores y suplente.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes 
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar o actuar sin 
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros titulares o 
suplentes, y en todo caso del Presidente y Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, cuyo nombramiento corresponde 
al Presidente.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de tomar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas 
en el art. 28 de la LRJPAC. Los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran alguna o algunas de estas circunstancias, 
en los términos del art. 29 de la LRJPAC.

Sexta. Procedimiento de selección.
EI procedimiento de selección será el concurso-oposición.
Los méritos que podrán tenerse en cuenta, así como su va-

loración, se recogen en el apartado a) de la presente Base.
Los opositores serán convocados para el ejercicio de la 

oposición en Ilamamiento único. La no presentación implicará 
exclusión definitiva a tomar parte o continuar en las pruebas, 
salvo los supuestos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal, y en todo caso, se excluirá si el ejercicio 
es simultáneo e igual para todos los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad. 

a) Concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

Tendrá una puntuación máxima de 4 puntos.

a.1. Experiencia profesional:

1. Por meses completos de servicios prestados como 
funcionario, interino o contratado laboral, en puestos de cata-
logados como grupo D del Ayuntamiento de Monachil, 0,015 
puntos (máximo 3 puntos).

2. Por meses completos de servicios prestados como fun-
cionario, interino o contratado laboral, en puestos catalogados 
como grupo D de otros Ayuntamientos, 0,010 puntos (máximo 
2 puntos). La puntuación máxima por este concepto no podrá 
ser superior a 3 puntos.

Se valorarán los servicios efectivos prestados y los recono-
cidos al amparo de la Ley 70/78, de 26 de diciembre.

Para acreditar la experiencia profesional se deberá aportar 
copia del contrato compulsada o certificación expedida por 
la empresa u organismo publico contratante (donde se espe-
cificará denominación de los puestos de trabajo que hayan 
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado, 
dependencias a la que estén adscritos dichos puestos y relación 
jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño de los 
puestos con la Administración) y certificación de cotizaciones 
a la Seguridad Social (fe de vida laboral).

En el supuesto en que acredite que ocupa o ha ocupado 
puesto de igual o similar contenido, cuando no coincidan 
la denominación de los que se hayan ocupado con el de la 
plaza o puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar  
certificado en el que consten las funciones desarrolladas para 
justificar que son iguales o similares.

a.2. Titulación académica.
Por estar en posesión de otras titulaciones académicas 

distintas a las utilizadas para tomar parte en la convocatoria, 
hasta un máximo de 1.50 puntos, siempre y cuando tengan 
alguna relación con el puesto de trabajo a ocupar.

- Tit. Superior: 1,00 punto.
- Tit. Media: 0,50 puntos.

Las titulaciones inferiores no serán acumulativas cuando 
sean necesarias para conseguir las titulaciones superiores 
alegadas.

La puntuación total de la fase de concurso no podrá 
exceder de 4 puntos.

b) Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se establece la exen-
ción de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento 
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso al 
cuerpo o escala de origen.
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Constará de dos ejercicios:
 
a) Primer ejercicio: de carácter obligatorio, igual para todos 

los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de cuarenta minutos, elaborado por 
el tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el bloque II del anexo II de esta 
convocatoria.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos. Siendo de 
5,00 puntos, la puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio

b) Segundo ejercicio: de carácter obligatorio, igual para 
todos los aspirantes, consistirá en un ejercicio práctico sobre 
temas relacionados al puesto a desempeñar, determinado por 
el tribunal inmediatamente antes de su realización, relativo a 
las funciones a desempeñar, en tiempo máximo que asimismo 
determine éste.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos. Siendo de 
5,00 puntos, la puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio

Los resultados de cada una de las pruebas se hará publico 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento con una antelación 
mínima de 12 horas, al menos, si se trata del mismo ejercicio, 
o de 24 horas si se trata de uno nuevo, bien entendido de que 
entre cada prueba.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por 
la suma de puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendien-
do en primer lugar, el que haya obtenido mayor puntuación en 
el apartado de experiencia, en caso de continuar el empate, el 
que haya obtenido mayor puntuación en el apartado oposición, 
en tercer lugar el que la haya obtenido en el apartado cursos 
de formación.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados del ejercicio se publicará en los 
locales donde se haya celebrado el mismo, así como en los 
tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 

podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición.

Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con 
propuesta de los candidatos para el nombramiento de fun-
cionarios.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de 
participar en el proceso selectivo.

Se acreditarán de oficio las condiciones y requisitos refe-
ridos en la base segunda, para lo que se aportará certificado 
por parte del Area de Personal.

7.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

Octava. Incidencias, impugnaciones, legislación.
EI Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 

se presenten en la interpretación de las presentes bases y 
para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aque-
llos aspectos no regulados en la presente convocatoria y en 
la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma, y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Para lo no previsto en las presentes bases, será de aplica-
ción, en primer lugar, la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 
781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, en segundo lugar, el Real Decreto 896/1991 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; el Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración del Estado, y demás legislación concordante.

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Monachil, 14 de marzo de 2006.- El Alcalde, Antonio Trinidad 
Jiménez.



Sevilla, 19 de abril 2006 BOJA núm. 73 Página núm. 197

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Denominación de la plaza: Administrativo (promoción interna)

2. Datos personales:

...................................................................    ............................................................................    ...............................................................

 (Primer apellido)  (Segundo apellido)  (nombre)

...............................................................    ..........................................................................    .....................................................................

 (fecha nacimiento)  (lugar nacimiento)  (provincia)

...................................................................    ................................................................................................................................................

  (DNI)  (domicilio a efectos de notificaciones)

............................................................    ................................................................    ......................................................    .......................

  (municipio)  (provincia)  (teléfono)  (C. Postal)

3. Titulación. 

4. Documentación.

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………................................................…………….................………………..........................

..................……………….................……………….................……………….................……………….................……………….................…………………

5. Observaciones: ..............................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................……………….................……………….................…

…………….................……………….................……………….................……………….................………………............................................................. 

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas selectivas que se refiere la presente instancia, declara que son ciertos los 

datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las Bases de Convocatoria y que acepta plenamente. 

A los efectos del concurso, autorizo expresamente al Ayuntamiento de Monachil para que solicite los datos pertinentes de mi 

vida laboral ante la Seguridad Social

 

En ............................................. a ......... de .................................. 200 .....

  (firma)

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (GRANADA)
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ANEXO II

TEMARIO PARA LA REALIZACION DEL EJERCICIO DE LA 
OPOSICION

ANEXO I

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 
Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La administración pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de los entes públicos: las administraciones 
del Estado, autonómica, local e institucional.

4. La organización territorial del Estado. La administración 
autonómica: principios informadores y organización.

5. El estatuto de autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Principios de actuación de la administración pública: 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

7. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios y de 
nuevo ingreso.

8. Régimen local español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

9. La provincia en el régimen local. Organización provincial. 
Competencias.

10. El municipio. Organización municipal. Competencias.
11. Elementos del municipio: el término municipal. La 

población. El empadronamiento.
12. Relaciones de las entidades locales con las restantes 

administraciones territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

13. Sometimiento de la administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El 
reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

14. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

15. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

16. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Tasas, 
precios públicos y contribuciones especiales.

17. La expropiación forzosa, concepto y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación: fases.

18. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

19. Los bienes de las entidades locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

20. Régimen jurídico del gasto público local.

BLOQUE II

1. Nociones previas sobre Administración Pública y Dere-
cho Administrativo.

2. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación 
y notificación.

3. Sujetos del procedimiento administrativo: El interesado: 
capacidad y legitimación. Derechos de los ciudadanos.

4. Registros administrativos. Requisitos de presentación de so-
licitudes y trámites de subsanación y mejora. Términos y plazos.

5. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación e instrucción. Pruebas e informes.

6. Terminación del procedimiento. Resolución expresa. 
Silencio administrativo. El desistimiento, la renuncia y la ca-
ducidad. Terminación convencional.

7. Funcionamiento y acuerdos de los órganos colegiados 
locales. Actas y certificados.

8. Los expedientes administrativos en la Administración 
Local.

9. Concepto y regulación de recursos administrativos. 
Clases de recursos. Principios generales. Interposición de 
recursos. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los intere-
sados. Resolución.

10. Recurso de alzada. Objeto. Organos competentes para 
resolver. Plazos. 

11. Recurso de reposición. Objeto y naturaleza. Plazos.
12. Recurso extraordinario de revisión. Objeto. Plazos.
13. Recurso en materia tributaria. Reclamaciones econó-

mico-administrativas.
14. Recurso de reposición en materia tributaria.
15. El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.
16. Requisitos de los contratos.
17. El expediente de contratación.
18. Procedimiento y formas de adjudicación.
19. Ejecución y modificación de los contratos.
20. Tipos de contratos administrativos.

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Trinidad Jiménez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monachil (Granada),

HACE SABER

Que considerando que por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local celebrada el día 12 de julio de 2005 se aprobó 
la Oferta de Empleo Público para el año 2005, en la que se 
incluyen, entre otras, tres plazas de Auxiliar Administrativo; 
oferta publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 271, de 
fecha 12 de noviembre de 2005.

De conformidad con la propuesta que se contiene en el 
expediente conforme al dictamen de la Comisión Mixta Paritaria 
de fecha 29 de diciembre de 2005, la memoria obrante en 
el expediente, así como con lo establecido en el Real Decreto 
896/1991 de 7 de junio, y en el Real Decreto 364/1995 de 
10 de marzo, y en base a las atribuciones que me confiere 
la vigente legislación de régimen local, en concreto, artículo 
21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
de régimen local, por Decreto de Alcalcía nùm. 1688/05 de 
fecha treinta de diciembre de dos mil cinco, 

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION DEFINITIVA DE TRES PLAZAS 
DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS EN EL AYUNTAMIENTO 

DE MONACHIL (GRANADA)

Primera. Plazas que se convocan y dotación.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión 

definitiva, mediante el sistema de oposición libre, de tres 
plazas de Auxiliares Administrativos, incluidas en la Escala de 
Administración General, Subescala Técnica, encuadrada en el 
Grupo D, nivel 18 CD, dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al Grupo de clasificación D conforme al 
artículo 25 de la Ley 30/1984 y las retribuciones complemen-
tarias establecidas en el presupuesto municipal


